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CANCELACION DE HIPOTEGA: JA CMA 

NACIONAL DEL SEGURO SOCIAL AL SEÑOR 

OTTON ARMOLDO BAQUERIZO BAMPOS=CONE» 

TI TUCION DE SOCIEDAD ANONIMA CIVIL | 

  

  

  

  

  

_ DORA 8B,k. q 
  

Cuantías 2 300,000.00 
  

En la ciudad de Guayaquil, cnpital de la Provincía del Guayas, | 

República del Ecuador, el dia trece de Mayo de wíl novecien- 
IGG al 

DENOMINADA * PREDIAL MARIA AUXILIA»|_ 

  

tos setenta, anto uí doctor Gustavo Faloconí Ledesma, Abogado, 
  

Notario del cantón, comparcoen los señores: Licenciado Fe 
Rai    

  

do Tamayo Migail, casado, empleado, en su calidad de Subgeren= 
  

te Regional de la Caja Nacional del Seguro Social 1 Mandatario 
  

7 

especial del Gerente General; den Rafaél Jimenez Carbo, onsado) 
  

  

empleados don Luis Noboa loaza, casado, empleado jubilades den 

LJuta Váscones Febres Cordero, casado, empleados don Antonte 
GQ 

_Jinensa Carpe, onsado, empleado, 1 finalmente, den Ottón Ap | 
_ 

no 140 Ppaquerizo Camposy casado, banquero, acompañado de su _cóm 

  

y 
_Jues doña Olga Staeg de Baquerízo, de los quehaceres de oansaj 

tosea de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliao 

dos en esta ciudad, Sgapaces para contratar, Aa quienes de congo 
  

cer doi f6,- Bíen instruídos en el objeto i resultados de esta 
  

esoritura de Cancelación de Hipoteca 1 Constitución de 3o001e 
  
    ATADO 

Anónima Civil, a la que proceden con amplía libertad; para que 
  

  

MERA PARTE,» SENÑNOR NOTARIO .. Mpvase 
  

autorizar en sus protocolos una escritura pública sujeta a las 
      siguientes cláusulas. PRIMERA -Antecedento 
  

la otorgue une presentan la uinuta del tenor siguiente .- P R I- 

se
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a).- Por escritura pública oeclebrade en esta ciuaud, 01 veinte 

i tros de julio de w11 novecientor sesenta 1 ocho, unte el 
  

Notario doctor Taneredo Bernal Urifuen, inscrita cl ecie de 
  

Agosto del nismo año, la Caja Nacional del iej uro :ocied dio 
  

en préstamo hipotecario con seyuro de desgravánen hipotocarig 

a Ottón Arnoido Baquerizo Campos la centidad de cionto seten- 
  

ta i ocho uil doscientos díez ií siete sucros, sebenta 1 dos 
    

  

centavos, paradera dentro del plazo de troscientos - esenta 
  

mests.- be Por 'ceritura Páblica cclebracu en ti ciudad, 

el trece ¿e Junio de m/1 novecientos £esenta 1 nmuves insecri+ 
  

  

ta el Gáiez i cho de los nismos mes 1 año, laCaja Nucicnal 
  

del so; uro tocial dió en préstamo quirografario ex truor di nte 

río ( quince Sueldos) al nombrado afiliado Ottón Arnoldo Ba 

querizo Campos la cantidad de treinta 1 nueve mil guinientos 

cvarenta i nueve sueres, cuarenta 1 un centavos, naradera dep- 
  

tro del plazo de ciento ochenta meses. En se; uridad de las 
    

i obliraciones contraídas por el deudor, brte 1 su cónyu:: e cont 
A e > o o — 

tituyeron en favor de la Caja mutuante primcra dise unda hi-| 

    

poteca sobre el inmueble de su propiedad comes to de soler | 

í villa, situado en esta ciudad, en la purrorula arbana Tar- 

qui, en la denoa' nada Ciudadela Urdesaj el solor co, respondo | 

E
 

fal signado con el mámoro ocho-C. de la manzuna núscio cusren: 
  
    

tai dos-f, ubicudo con frente a la calle o avenióa de Las 
  

lomas entre lag de Quinta 1 Sexta, conprondido «entro de los 

linderos 1 con las dimensiones sisuientes: por el Horte,so0- 

lar número osho=D, con cuarenta metros3 por ol vur, solur má» 
  

mero ocho=B, con cuarenta metros; por el Pste, ¿venida de Lay 

  

lomas, con doco metros, i por el Oeste, solur núncro nueve=C)      



  

  

u 

. 
238 

ee 

bx 

    

A co ces pinte di 

echenta metros OS de des “plúneas, * ev 

tura de hormigón armado, tiene donclontos treinta í antro 

tros uuadrados de sonsiracaión, 8).- E) 0omwejo de Ministra 

ción de la Sucursal de la Caja Nacional del Seguro Social, en 

sesión de díes í ocho de Dielenbre de 11 novecientos sesenta 

3 mueve, resolvió autorisar al afiliado Ottén Arnoldo 

   

  

  

  

no Campos, para que pueda vender el inmueble de su prepisdad 
  

iipotecado a favor de la Caja, que conuta descrita en el lio 
    

teral anterior, debiendo el produeto de la compraventa q 

| depenitado on cuenta corriente en la Caja, para que posterior 

mento aquiera un puevo inmueble sobre sl que dede cono ti teta 
  

hMipotesa a favor de la Caja Masional del Seguro Sacial por e 
  

| total de sus obligaeiones.- BELUVNDA Danse 1la- 

eson de .4u£pot0 08 . Prempuectos estes an 
  

dentes, Fernapde Tamayo Rigail, a nonbre 4 en representación 
  

de la Caja Easional del Seguro Sestal, declara expresanento 
  

canceladas las hipotecas referidas en los literales a) 1 ») 

a la eláusala anterior, asi cono aín efeeto la prohibición 
  

de enajenar que posa sobre el irmmueble hipoteeado, en virtud 
  

de que el deudor Ottén Arno1ds Inquerino Campos ha depení 
    

en la Tesorería de la Caja, para nanteneria en cuenta 00rzi eto 

te, 1a cantidad de descientes cuarenta í den mi] suerst, 
  

comprobante de ingreso número oshocientos noventa 1 seis ml 
  

efento ouarenta i sicte, de veinte i ocho de Abeál de ull e. 
  

vesientos setenta, obvligándoso el precitado aoñior Inqueriso 
  

_Oaapos en utilizar dieha cantidad en aáquirir ua nuevo Amo 
  

ble sobre el que constituirá hipotesa a favor de la Caja Na     
  

Es
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cional del Seguro Social por la totalidud de la deuda que pan- 

tiene con evta Institución.- Las partes autorizan al señor 
  

Notario para tomar 4 solicitar las debidas anotaciones el mánlo 
  

gen de 18 escritura original i en sl libro eorrcspondiente 
  

del Registro de la Propiedad e TENSNCENA. atiof id 
  

cacion de Contratos .- Conviene expresanen, 

te tunto el señor Licenciado Fernando Tamayo “4 ail, como 108 
  

cónyuges Mttón Arnoldo Baquerázo Campos i Olga Mercedes Utaga 
  

de Baquerizo en cue continúen vigentes las ostipuluciones cor- 
  

tenidus en las oscrituras públicus de veinte 1 tres ve julio 
  

de u 1 novecientos sesenta 1 ocho 1 trece de Junio de ul _ROw 
  

  

vecientos cesenta 1 nueve, antes citadas, expecialuente los 
  

contruitos de mutuo, seguro de desgruvánen lApotoc rios ¿Tia 
  

del seguro, valor de los dividendos, etcóterme- 5 1 G YN - 
  

DA PANTU.*SEGSOR NOTA TO. leva unuted   
  

a Pscritura “íblica la presente wínuta que confiene el el 

to de Sociedud fuónima Civil que se celebra al tenor de las 
  

sica entes CcLíusulas "PRISLONA e Ppartos qu 0 
      

Intorovw 1 enen Concurren a celebrar el resente 
  

cont: rato de Compañia Anóntma Civil por una purte, los señores 

Ottón Banuerizo Campod, rafaól Jiménez Carbo, Luis Notoa Ica 
  

za, luis Vásconez Vobres Cordero, Antonio Tirénez Carbos- 0= 
  

dos los cinco contratuntos son de nacionalidad com. lorianta 
      

leralmente Supueos i domiciliados en fuuyacuid, ¿rovincia del 
    

  

Guayas. ¿ambien compurcos la : efñora 012 tag de uguerizo 
    

para dar conmventiciento 0 el aporte del inmueble .. 3 l- 
  

GUNTAiA- Declaración do Voluntudoe.- 
        Todos i cuda uno de los cíneo contratantes .ne ¿2 menclontn



en la pláumala primera precedente deslaren que es su voluntad 

celebrar, como en efoete celebres sl presente evatreto 69 Seto y 

eledad Anéniva Civil, a euyo efeoto unen-sus espitalos para 

caprenter . Lotividndes elvilos.1 dividiros las utidicados 

que se ODIÁMZAR »» TERCERA .- El contrato de Sociedad 

que se eslebra mediante esta Froritura Pública se regirá por 

lo que dispone la Ley de Cías, , el Obdigo de Comerato 1 les 

Estatutos doriaion que, dsbicamente oleberados i apretados 

por todos los contratantes, ss insertan a continuación: Y du. 

TATUTOS DB LA CONPARIA "PREDIAN 

  

  

  

  

  

  

    
  

  

NARIA AUXILIADORA 38,4" -0apítez d 

Primero . Del nonbre, objeto, domicilto, plazo 4 capi. 

- dal de la Societat -Arífouzo Primer. 0 

el noubre de PAR 1 María Auxiliadora S.A. so-Honstituye en 

este agto una Cía, Anónima fivilon Art ento 8 ¿nde 

[4 0.-.lm Socisónd tentrá por objeto dedicares a netividades 

civiles te administración soupra i venta de hienas rai0bo,. 

Fara el eunpliniento de mu objeto, la Sociebrd potrá atquiriy 

  

  

  

    

  

  
  

  

  

vienes dereghos cues 1 

Jjenaglos, 1 contraer obligaciones de dar, hoter i 1 het» 

La Sociedad no podrá ejereey/at comercio ul la imtustria,o 

Artículo Ter gero -- EL togiadlde do la cta, es 

la ciuénd de GuayaquiJÉ Provineta del Ouayae, Pasa cesbiar 

d0 domicilio a cualquier otro lugar del pels 1 para establecer 

sucursales 1 Agencias en cualquier osudad del Eeuador $ del 

  

  

  

  

  

      
  

extragjoro se necesitará sutorización de la Junta General... 

Artíoulo Cuarto . E de curación de la 

: Gía, es de cincuenta años, que ny contarán denás la fecha de 
lei ¿ioiciicibiiciaaciii Í. 

L- 
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inscripción de este Contrato en el Fegistro liercantil del cuntón 

Guaysquil. El plazo podrá ser aumentado o disuinuído i le 20= 

ciedad podrá disolverse 1 liquidarse aún antes “e oxyirar gis 
  

cho plazo, si usi lo resuelye la Junta General de necioniatas)- 
  

Artículo QUudnto .- El capital de la Lovciedad es 
  

de troscientos 411 puerces dividido en treinta acciones al por 
  

tador por un valor nowinsl de diez mil, sueres cada una de ÉLIAS. 
  

Todas las acciones de la Cía. son ordinurias i con. Lacán de 

titulos em tidos bajo la firme del Presidente 1 del Ger nte   
de la Cociedáads 1 capital de la Cíg. e: tá totalucnte susori tb 
  

id pagudos. Le “aucr do eon lu Ley podrán emitir titulos que z 

tengan dos o mías acciunes, asi así lo Pidieren los “cciond s= 
  

  

tas .- Ca p1 tulo cegundo o- le la «de. a 

ée la ¿ociodad «Artículo ve x 0 .- La Clas. ont 
  

rá diricida por la Junta Cenoral de Accionistas 1 Adm nistra= 
  

| e 
én por el ro: icdentes el Vicepresidente i cl Go: nte y en ñ r- 
  

bticoulo Jeptimo .- La Juute General ve Accionie- 
      

tas os lu rcunión de los socios de la, Clas en núm: 10 suftcteny 

te para hugcr quórume liabrá quéxua cuando concurran a la susión 
  

socios que rcprescnten, por lo meno) el cincuenta 1 no por. 

itul social silvo cue ce trete ue si, dun O ul- | A A 
terior comocrtorta, pués entonces ls . unta eselon rá con el l 

número de socios usistentos, s cn cual fuere el en, ¿4101 ¿Ue Ye 

presenten e Lis decisiones de la Hinta * >encral e tono rán rot 

  

  
    

ciento del 

  

    

mayoría de “votos, es decir lá n.tud más uno del total ce Jas 
  

soolones vepres: ntedas en la sesión «+= Cuando la Toy exige ma 
  

yorez porcentajes que los indicudos ante. dormente tinto pura 

que haya ¡umórum como pura tomar resoluciones se turf on lo   
 



que ties la ley - Artículo 00 t2v0 .” Las accio» | 

nes de la Cía, dan derecho a voto en preporción a su valor 

A 

  

o
 E
 

pagado. Por consiguiente cada acción pagada de ties uil muere 

dá derecho A un voto en las resoluciones de la Junta General; 

  

  

Artículo Noveno .- La Junta General de Acoionis) 
  

tas será convocada por el presidente de la Sociedad en la fe 
  

ma indicada en el artículo doscientos senenta i don de la Ley 

de Cías. Este Organismo sesionará en foraa ordinaria cuando 

  

  

menos una yes al año, en cualquier día del primer trímentro 
  

del añoy sesionará extraordineriaaente cuando la vuenvoque el 
  

» Presidente a solicátud de socios que representen por lo menos 
t1   

el veinte 1 cines por ciento del capital social. Presidiré las 
  

sesiones el Presidente de la Cía, o quien lo mibregue. De Je 
  

'eretariío actuará el Gerente, o cualquior accionista oon el 
  

ractor de aé-hoc, cuando faltare el Gerente. De cada sesión 
  

se levantará Acta en el Libre respectivo, las mismas que 50. 
  

rán lesalizadas por el Presidente 1 el Secretario de la Junta 
  

  deneral .. ARTICULO DECIMO .- Son atribuciones 
      de la Junta General de Accionistas: U n 0.- Designar 1 remover 
  

al Presidente, ul Vicepresidente, al Serente 1 ul Comisario,o 
  

S
I
S
T
E
N
C
I
.
 

s2
 

2 

  

  Do a .- Autorizar la enajenación 1 gravánen de los inmuebles 
  

4e la Sociedad.- T r e 1 .- Ejercer las facultades. señaladas 
  

22 

2 en. todos 1 cada uno de los numerales del artículo doscientos 
  28 

cincuenta i siete de la Ley de Cías. 4 las señaladas en otros 
  24 

artículos de oytos Estatutos .» Cuna $ yr 0.- Resolver cunlquiler 
  

asunto que no siendo de competencia especial de los Adainistri 

deros de la Cía, deba ejegutarse en intergo a ¿Da.- Á rt fijo 

.26 

  27 e 

lo Devánmo Primero .- 4 derente sé el Primer 
7 PAZ 7 e 

C —_ 
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adn nistrador 1 el represontaato lezal de la Zoci>odad. Como tal 
  

orientará las actividades de la Clau, í celebrará a nonubre de 
  

$
 — 

¿lle todo veto o contrato por uedío del cual se ad uleran bie, 
  

Qes i derechos; se iransfieran o enajenen dichos bienes 4 de- 
  

rechos5 se contreigan obligaciones principales, solidurius 
  

o subsidiciias, sin que existen limites en la cuuntía de éllapo 
  

¿1 gorente no iondrá más limitaciones que las 20ferentes A la 
  

enajenación 2 gravánen de bienes raices] pues puta esoe «cton 
  

debera contur con la previa autorizmioión de la Junta General 
  

de accionistas. Sinalmente le corresponde al Gerente ejrroer 
  

la procuración judicial de la Sociedad i gozará de las atri- 
    

buciones señaladas en el artículo cincuenta del Código «e "ra 
  

cóodiudento Civil .- Art ículo Décimo E 
    

do .- im cusos de falta o ausencia del Ceronte lo subrogurá 
    

el presidente quien, cuando ejerza la subrocación , tendrá 
  

todas las fucultades soñaldáas en el artículo decimo primero 
  

_ gubrogará al gerente el Vicepresidente, quien tendrá los fu» 

| gultades señaladas en el artículo Décimo Primero «que antece- 

__ de. Icualuente el Vicepresidente subrogará al Presidente en 

_qasos de falta, o ausencia o cualquíor irmpedivento.- ártijo 

  

    
  std ZA 

lo yócimo YTerecs Toe. ld vorente, el vro-ideny 
  

te li 01 Vicepresidente durarán cinoo uos en sur coros .- ; 
2 

o ¡ 
  

Articulo Décimo Cuarto o.- Lo Junta Gone) 
  

  

rel designurá anuelvente un coríssrio principal 1 uno suyder 
  

to. +1 Comisurio tendrá todas las atribuciones i veberes so-| 
  

Ve 

fialudos en la Ley de Cías, perticulaermente en cl artículo tres 
    ciento. viez de la misma . Artículo vécino 
 



5 AÑ 

. —Luin4to .- El reparto de utilidades será resuelto per la 

Junta Ceno al. Para que se puedan distribuir utilidades es 

nesesario que éllas sean liquidadas i percibidas por la Cía, | 06 

no , [_les acelomistas percibirán utilidades en proporción al valor | 

pagado de sus acsionen. Artículo Décino 94€. 

  

  

  

$_0.- Soul s 1 

resuelva la Junta General de Accionistas. En lo denás se sn 
  

tará a lo dispuesto en el artículo trescientos cincuenta 4 | 

» ,» |_tean de la ley de ClsarArtísnle Dósinmo —. 

3 íu0 de 

General és Aceionistas designará un liquidador, 1 distaró 

las normas para la liquidación £ las facultados del liquida. 

  

  

der- CUARTA ,- De la suse 
aiii 2 0 NA RN 

Mi enpítel de Predial María auxil104ora 8,4, se le casertrs lr 

en la siguiente forma: En Numerax) 1 Cade uno de los señores 
Rafaél Jimenez Carbo, Luis Nobes Joasa, Antonio Jinsnes Carbo 

1 Luis Váscouas Febres Cordero suscriben una aceión de díer 

mil oueros. Za desir entre los cuatro suscriben, ouatro aseñor 

  

   

  

  

  

  
    
  

nos de dies uíl sueros onda una. El señor Otton Baqueriso om 

pos eusorido veinte 1 sele acciones de dies ut] sUAros enda upa 

de óllas. Ya consecuencia está suscrito todo el enpital ds la 

  

  

  

Sociedad VINTA Del del capita] social. 

tal Soeial de la Cía. Predial María iuxiliadára 8.4. se lo 

ga en la siguiente forma: (Ey Ba nunortrios los socios Rafaél 

  

  

  

Jinenos Carbo, Luis Nobea Ioaza, Antonio Jiuenes Carho 3 luis 
  

  

Banoo Nacional de Crótite,en dinero efectivo la suma de ¿ion 

mil sueres cada uno de óllos, en pago de la accion suscrita pe. 

  27      
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.Qada uno de elios. Zotal cuarenta mil muores,. ¿si consta de la 

certificación otorgada por la mencionada Institucion Bunearid, 
  

  

  

ilisdora, so ún consta de la cláusula ouurtáa que uptecedes 

tiene a bien aportar un inmueble de su douinio, 4 fevor de 14 

Cía. que hoy se constituye, aporte que lo hace en los términ 

nos que a continuación se indican .- b-uno).- En la actuali- 

querizo son propietarios de un inmueble compue: to de los £i- 

mag entre las calles Quinta i Sexta. Los linderos 1 medidas | 

de dícho sor sons al Norte solar mímero ocho «+, 1 prorteca 

de Curlos Pareja con quarenta metros; ul Sur soler número —.| 

— ocho-B, de propiedad de Luña Sánches, con cuercote metros ul 

—— Ente Avenida ias Lomas con doce metroag í el Ceate e lar már 

mero nueve-=C. con doqe metros; lo que hace una cuperiicie de 

    

  

Baquerizo-<utag;y adquirieron el dominio del solur urribe des- 
  

exito por conpra a la Cía. Urbanizadora del salado S.A. según 

escritura pública otorgada el quince de Noviembre de uil no- 

vecientos sesenta i siete, ante el Notario de Cusyaquil doctolr 
      Tancredo Bernal, e inscrita el trece de Enero de mil novecienp 

, que se agresa[b) Pago en especien: por €u parte, Otton Baquoyi- 

zo Campos, con el objeto de pagar lus veinte 1 scis acciones ide 

diez mil sucres cadá una , que ha suscrito en iredial Muría Aus» 

guientes : solar ubicado en la ciudadela Urdesa, parroquia tun 

.quí del cantón Guayaquil, que lleva el número ocho C. de la uan-



  

  

28 

24 

23 

27 

28 

Í $0s sesenta 1 ocho. Bn cuante a la vílla, sobre el terreno, 

atquirieron por haberla mandado a edificar con dineros .euyos 
  

1 por cuenta. suya .- D=-Tres).- los oónyugen Baquerino-5taag | 07 
  

manifientan que el terreno i edificación deseritos en la lo» 
  

tra A. que satecedo están libres de enbvargos, prohibiciones 

de enajenar, socuentros, hipotecas, arrendamientos por Eserto; 

  

  

tura Pública, otoótera,- d-ouatro).- Ott0ón Daquerino Campos 
  

denon aportar a Predial María Auxiliadora S.A, el inmueble 

yo descrito en el literal buuno, que antecede en.la suma. de 

  

  

desetantos. sesenta. míl suores.- Los peritos designados por 
  

Priuera Junta General de Pronotores reunida a1 des de marso 
    

de uil novecientos setenta, sstiores Carlos León Palacios 1 Luka 

Mo. Alvarado enitíisron eon fesha dies de werso de will novocien- 
  

tos setentey inforas favorable.» Una segunda Junta General se 
  

Promotoras reunida el veinte i tres de warso de mil novecien», 
    

tes setenta, aprobó el informe de los peritos 1 aprobó el apor- 
  

te del ingueblo en la suma de dosetontos sesenta ut] suenan. 

b-alnos).- don los antecedentes expuestos Otton Baquerias con 

pos tiene a bien aportar i transferir, como On efooto Aapert; 
  

  

3 trausfiors, en fuver de Predial Noría Auxiliadora S.des On 

, pago de sus veintes ad aportueia Ps que ha suscrito, el 

mueble de su propiedad, « compuesto de terreno 1 Lidl, ue y 

cen la Ciudadela Urdeca se esta Ciudad 0 Guayaqnido. Lnmeblo 
pra > REA 

que_ha sido descrito en el literal DUROS que antesodn. Otte 
A ARA 

Paquerizo Campos se sopara de todo derecho sobre. el + 
  

inmueble pues es su deseo que Predial María Auxiliadora 8.4. 
  

pueda usar, golar i disponer de ¿íeho inmueble, 91 fora am 

plis e ilimitadn, como en derecho corresponde. Para que opaza 
      

 



la tradición del dominio a favor de la Cía. 'redial ¡uría Auxd- 
  

liadora :2,A. se coberá insoribir este contruto ue Cías en el 
  

Registro de la Propiedad del cantón Sueyacuil .- b-seis).- 01 
  

ga 3tago de Baquerizo tiene a bien manifestar que dá su c0n- 
  

sentimiento oxpreso para el aporte 1 tron.ferenciu del inmue- 
  

ble en fuyor de Prodíal María 4uxiliudora ..top on los tórui- 
  

nos sefialados en los literales anteriores. «+ e, ue ustod se- 
  

flor Notario el informe de los pe.itos i las deus eláu.ulus 
  

de estilo .- (firmado) Poctor Conzalo NoboñA Es bo ndo. asta 
  

aqui la minuta.- Documentos Habilitantes.- Copia. Vcibramien y 

  10 

tos Oficio mímero sesenta i ocho m 1 trescientos sesenta i 
  11 

Cuatro. “ulto, a tres de octubre de mil novocientos sesenta 
  

dá ocho.- Zofñor doctor Naúl Zapater.- Ciudada- Nos 08 gruto 

comunici:irle que el Directorio del instituto Nucional de PIO 
  13 

visión en sesion de dos del presentes designó a usted Gerente 
  

16 

18 

General de la Caja Nacioual del Seguro social, de conformidad 

“con laa dispogiciones legulea 1 estatutarias virentes.- So sor 

virá prestar la promesa legal previa al desenpeño de su carge 

en la Presidencia de esta Institución. Muy atentamente. (fine 
  

mado) Doctor Victor lugo Sicouret Pusmiño. Presidente. (fir 
  20 

21 AAA 
mado) Jalmo Burrera Be- cegroturio Abogudos” nota de posesión 
  

número quinientos vincuenta i trege- in quito, « tres de 0c 
  12 

tubre de wil novecientos sesenta i voho, el solor «cotor al 
  23   

Zapater prestó la correspondiente promesa legal previo ul de- 
  24 

sempeño del cur o de berente General de la Cujea Nacional del 
  25 

26 

o,» |—fe dos del mes en curso, ante el goflor doctor Victor Hugo Si   “Seguro Social, para el que fué elexido en sesión ue Direotorig 9   
couret Pazmilo, Presidente del Instituto Nacional de Previsión. 
  

28



  

  
24 

25 

26 

27 

28 

7 E 

__ Fara constancia firma con el señor Presidente 1 Secretario 

Abogado que certíficf.- El Presidente. (firmado) Dootor Vio» 
  

tor Hugo Sicouret PasmiMo.- (firmado) Dootox Radl Zapater.- 
  

(firmado) El Secretario Abogado. Doctor Jaime Barrera B, Es 
  

eopia.- ( firmado) doctor Jaime Barrera B. Secretario Abogada. 
  

May un eello.- Certifioce: que de acuerdo con el nombramiento 
  

1 acta de posenión que anteceden el señor doctor Radl Zapater 
  

ne encuentra sotualmente ejergiende las funciones de Gerente | 

Genera] de la Caja Nacional del Seguro Social.- Guayaquil, a 
  

¡| _gesenta 1 aoho mil trenelentos sesenta 1 siete,- Quito, A | 

__ tramos de Mayo de wil novecientos setonta,- Caja Nacional del | 

Seruro Social. Sugursal en Quayaquil.- (firmado) Victor Hugo 

Sicuurot., Seeretario.- Copiía.- Nombramiento.- Oficio número 

fresa de octubre de mil novecientos sesenta í 00h0.- Seller Fem 

nando Tamayo Rígail.- Ciudad.- Nos es grato comunicarle que 

el Directorio del Instituto Nacional de Previsión, en sesión 
  

de dos del presento, designo a usted Subgerente Régional de 
  

| la Caja Nacional del seguro Social, de conformidad con las 

disposiciones legales i estatutarias correspondientes.- Se 

servirá prestar la promesa legal provia al desempeño de su 

cargo en la Presidencia de esta Institución.- Muy atentamentó. 

(firmado) doctor Víctor Hugo Sicouret Pasmiñio. Presidente.- 
  

(firmado) doctor Jaime Barrera B. Sserctario. Aborado»- Acta 
  

de Posesión núnero quinientos cincuenta i siete.» En Quito, 
  

a tres de octubre de mil novecientos sesenta 1 ooho, ante el 
  

  

  
Instituto Macional de Previsión, el señor Licenciado Fernand   Tamayo Rigail, prestó la correspondiente promesa legal, prev 
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7 5 secgiopal de li Cuja Ni 

cional del Seguro Social para el que fue nombrado por el Di- 
  

| _rectorío en vogión de dos del mes en curso.» Para constancia 

firma con el señor Prosidente 1 Secrctario Abo, tdo que certi. 

  

  

fica.- Ul Presidentes» (firmado) doctor Victor lugo “leourcot 

Paguiñio. (firmado) Jicenciudo Fernando “mayo Misaell.- El Se” 

ecretario Abogado, (firmido) doctor Jujme Barrera N. s copia¿- 

(firuado) doctor Jetine Barrera Ds Locreturio Abo, do. Hay un 
  

sello.- Certífico que de acucrdo al nonmbruniento i seta de 
  

_ pogesión que untoccden el licengiudo Fornando Tamayo Medid 

de la Cuja Nacional del Seguro gogial, vucursal en Guiyaquil. 

— Guayaquil, a trece de Mayo de mil novecientos sotenta.- Caja 

Nacional del Seruro Seolal. Cucursal en vuayaquil. (firmudo) 

Victor llugo ““¿oourcte Jegreturio.= (uito, a ocho de octubre 

áe mil novecientos sesenta 1 ocho.- Número veinte i ccis. om 

| pm, quinientos cuarenta d ocho. señor don Fornando Tamayo 

-——Mpaild. Subgerente de la sucursal de la caja acionel del ye 

| guro Social.- Guayaquil.- ¿n mi calidad de Gerente Gon: ral. 

de la Caja Weional del Seguro -ocial, id, como tel, reprosen- 

| tante leral de la nisnma, conficro « usted Poder 'special, am 
  

—— plio dl suficiente, pora cues a ui nombre i reprezon tución sue 
  

criba las cocrituras de mutuo hipotecario, con i sin Sc "UTo 
  

de desgravámen, oréctemos quirografarios cspeciales de siete 
    

sueldos, limitación de hipotecas, cancelación i traslado do 

_— hipotecas, compraventas, eteftera, con doy afiliudos de la 

Caja Nacional del Yepuro Jocial de la Jurisdicción de esa Sue 
      cursal. Fin ol desempeño de cate podor, usted :e sujotirá a lás 
 



, disposiciones legales i estatutarias, siéndele prohibido sus» 

tituir el mandato.» De conformidad con el artículo ciento tre 

os de la Loy del Seguro Social Obligatorio, el presento ofio 

: elo le sirve de suficiente titulo para representarne legal- 09 

  

  

  

mento. De este poder poárá haser uso, unicamente, en onso de 
  

ausencia , excusa Oo impedimento del señor Gerente Regional 
  

De usted atentamente, (firmado) docter Raúl Zapater Hidalgo, 
  

0erente General de la Caja Nacional del Seguro 3ocial.- Coro 
  

tifico que es fiel copia del original que reposa sn el rohd- 
  

  

0 
0 vo de Searetaría, al que me remito on caso necesario. dunyto 

é quil, a trece de mayo de mil novecientos setenta.- Caja Na» 
11   

elonal del Seguro Social. Sucursal en Guayaquil. (firmado) 
  

E Victor Hugo Sicouret, Secretario. Ministerio de P1nansas .- 
  

Jefatura de Recaudaciones de Guayas. Cortifiocndo de no adeu- 

$9 pu Ja ame dar al Finos í haber declarado iupuestos,.- Datos de identifi 
  

, casión del solicitante, Noubre Jimenez Carbo Rafad],- nacio. 
A 

nalidad ecuatoriana, - demicilio ciudad de Guayaquil.- Motivo 

de la solicitud Constituir Compañia,- Fecha de presentación 

Quayaquil, A treínta de Abríl de uil novecientos setenta .- 

    O
 
QY
AD
A,
 

La Jefatura Provincial de Recaudaciones de Guayas, certifica 

  

que el solicitante no adeuda a la fecha cantidad alguna en 
  

  

lo que ne refiere a Impuestos fiscales eh esta Provincia. Es. 
  rod 22 

: 
te certificado es válido por quince días, (firmado) Galo Mar 

28   

tinex Franoo. Jéfe Provincial de Recsudaciones del Guayas. 
24   

Bay un sello.- Ministerio de Finansas.- Jefatura de Reoauda» 
  

ciones de Cuayas.- Certificado de no adeudar al fisoo 1 hade 

declarado impuestos. Datos de identificación del solicitante 
to   

27       Nombre Jiménes Carbo Antonio,” nacionalidad countoriana.- do- 
A 28 
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ulellio ciudad de Gueayaquile Votívo de lá solicitud Conrtituír 
  

Compañia, Fecha de presentación Cuayoquil, a treinte de Abril 
  

de mil novecicntos setenta. La Jefatura irovinciuild de ccun 
  

daciones de Guayas, certifica que el solicitante no «deuda 
  

a la feoha cantidad alguna en lo que se refiere a Ímpues tos 
  

fiscales en esta Provincia, Este certificado cs válido por 
  

"quince dius.- ( firmado) Gale Martínez: Franco. Jete 27 A 
  

de ¡icemudaciones del Guayas.» Hay un sello.- Mini: terio de 
  

Finanzas.» Jefatura de 'ccaudaciones de Uuiyus.- Certificado 
  

de no adeudar al Fisoo 1 haber decluredo impue: toge- Detos de 
  

1dentificación del solicitante. Nombre Noboa. Icaza luis .- 
A AAA 

| nacionalidad ecuntorianaye domicilio ciudad de Gueyueni Lo- Mor 
      

tivo de la solicitud Constituir Compafiia.- Tocha do pros enta- 

elén Guayaquil, a treinta de Abríl de mil novecientos sctenti, 
  

| La Jef:utura Vrovincial de "eomudaciones de Cuayusy, cortifioa 
  

que el solicitante no adeuda a la fecha cantidad “L¿guna en lo 
  

| que se rofiere € impuestos fidoules en cuta Provincias iste 
  

| gextificado es válido por cuince úfas. (firmado) velo Mar tía 
    ez Trancos. Jéfo Provincial de Receudaciones del Cuayas. Hay. 

un sello. 'inisterio de Finansas.- Jefatura de "ecaudacione 

    

    
     

    

_ 60 Suayus.- Certificado de no adeudar ul fisco 2 haber dele 
    

_ rado iupuestos.- Datos de identificación del so: Acitunte. No 
  

  

___ bye Baquerizo Cumpos Otton Arnuldo.- Ciudad de duayaauil, dl úo 

ellio.- nusionalidad ecuatoriana.- tlotivo úe la solicitud Cora- 
  

titair Compañiia.- Fecha de prez :entación, Guayaqu- ls a trcint 
       

  

Se abril de mil novecientos setenta. la Jof:tura de ¡eculdar 

| elones de Vuayus, certifica que el solicitunte no dieuda u la 

fecha cantidad alguna en lo que se reflere a impun tos fimo   
  

    

4



    

  
24 

20 

37 

28 

  

_ les en esta Provincia, Este certificado esválido por quinos 

tias. (firmado) Galo jjartinen Franco. J6fe Provineíal de Ro» 

cantaciones del Guayas. Hay un sello.» Ministerio de Fisan- 
  

  

zas. Jefatura de Recaudaciones de Guayas. Certificado de ue 

adeudar al fisco i haber declarado impuestos. Dates de iden» 

tificación del solicitante. nombre Váscones Febres Cordere 
O 

Luis. nacionalidad esuatoriana.- domicilio eludad ds Guayar 
rm 

quíl. Motíifo de la solicitud Constituir Compañia,» Yecha de 

  

  

  

  

presentación Ouayaquil, a trece de Abril de w11 novecientos 

sotenta .- a Jefatura de Recaudasiones de Guayas, cortificn 
  

  

que el solicitante no adeuda a la fecha cantidad alguna en le 
  

Que se refiero Aa inpuertos fiscales en esta Provincia, Este 
  

certificado en válido por quinoo dias. (firuado) Galo Martío 

non Pranoel Jéfe Provincial de Reenudaciones del Wuayas.- Hay 
  

  

setenta. 

    

yaquil dies de m1 novecientos     
Sefiores Promotores Predial Muría Aumiliadora S»As Ciudad.: 

Muy señores mios. Ppr metio de esta carta presentamos A us- 
  

tedes maestro inforas favorable coro peritos avaluadores del 

1mueble compuesto de terreno í villa, ubicado en la calle 

  

Tas lomas, de la oludadela Urdesa, de esta ciudad, ofrecido 

  

en Aporte por el sefor Otteón Baquerizo Campes a favor de Pro 

  

dial María Auxiliadora 3,4.- El indicado inmueble se compas 

  

no de terreno 1 edificio estilo villa. Eh terreno tiene CUA» 

  

trogientos ochenta metros cuadrados, i la villa es de dos 

  

plantas. Avaluanos el solar en cion uíl sueros, 1 la vílla 

  

en cíento sesenta uil sueres. En eonsecuencia, el avalúo to= 

tal de la propiedad os de doscientos senenta ul sueres.” de 

tentamente. (firmado) Luís H. Alvarado.- (firuado) Carlos León 
    

  

0 3 

13



19 

16 

19 

20 
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22 

23 

24 
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P.- La Previsora Manco ¡lacional de Crédito, “uayaquil, "cua- 
O 

dor, Mayo doce úe «il novecientos setenta.- Certíficanos: te. 
  

nor reristrado an nuéstros libros la suma de cuer nta mil muy 
  

eres, en la cuenta de integración de cupitel de la Compañia 
  

en formación. Fredial Hería Auxiliadore S.4., por aportacio- 
  

nea úe los promotores señores rafrabl Jimenez Carbo ciento por 
  

Y 

ciento - diez vil sueres.- Luisa Noboa loaza. ciento por cien: 
  

to- diez uil suores.- Antonio Jimnez Carbo, ciento por cientó- 

diez mil suercs.- Luis Vásconez Febres Cordero ciento por 

 edento- diez dl sucres.” Cuarenta wild sucros.- La presente 

certificación ao es negocibble 1 su carácter es meramente im 

formutivo, cxtendiéndogze tán solo pura cumplir requisitoa 
  

lefales, en releción con la constitución de compañiaB.- Para 

poner este defosito a la disposicion de Predial Mus La Auxilia- 
  

dora S.ñe, es sabsolutanente indispensahle el cumplimiento de 
  

los siculentes requ sitos: Un 0) que se nos entrefue copia 
  

certificada e inscrita en el kegistro Mercantil de la escri 
    

tura de Constitución de la nueva compaiidas dá o 2) que se nos! 
: 

  

entregue, para nuestro archivo, un ejemplar. del pertodatos e 

_ el que, por oráen de la Intendencia de Compaílias Anónimas, » 
  

hubiera publicado la constitución de la Compstiidws tre 0).- 

que se nos entresue y Pare nuestro arcuivo, copias de , las RO 

tas de n nombraniento de los personeros de la Compañia, debida 

wente inscritas en el Registro Mercantily cu a t r 0) que se 
  

nos devuelva el presente oertificado.- Gueyaquil, mayo doce 
  

  

Número cero vero cero ochenta i 0010. tunicipalidad de Guam 
      yaquil.- Lesartamento Vinanciero.- veeción Rentas. Codifi04- 
  

de mil novecientos setenta .- (firmudo) Rede Gálvez. Gerentd.- ,



  

24 

27 

28 

E | que la prepiedad de Ottof Baqueriso Campos, 1 señora, situada 

10 

_tión treinta í ginoo- ciento oghenta 1 siste» cero oeho Cue 

  

_piedad de Ottón Baqueriso- Campos 1 señora situada en la calle 

las Lomas solar número cache e, manzana núnsro euantrocientos 
  

  

  

impuostos i tasas recaudadós por esta Mo. TI. Municipalidad en 
  

el presente Año.- Avaldo comercial trescientos treinta 1 nue» 
  

ve mil ochocientos sueres,- Avaluo Catastral doscientos tres 
  

utl novecientos suorss.- Guayaquil, veinte de marzo den uil 
  

novecientos setenta.- ( firuade) firua ilegible. Jófo de Ren» 

148.” Benemérito cuerpo de bomberos de Quayaquil,- El infras»- 

erito Tesorero del Denemerito cuerpo de bomberos esrtificn 

  

| quínoo/tres 1 avaluada en doscientos tres mil novecientos mu- 

cres, «es encuentra al día en el pago del impuesto del uno 4 
  

uedlo por mil a la propiedad urbana de Guayaquil. por el ae 

Qe mi] novecientos setenta, Guayaquil, morso veinte de dí] 

novecientos setenta. [ firmado Msardo Copeda A, Hay un selle. 

son 0opias.- Quedan agregados alenbalas 1 aus adicionales, +t: 

bres fizmales 1 recibos de los otlegios. En consecuencia, los 

señores otosgantes aceptan la minuta .- leida esta escritura 

  

  

  

de prineipiío a fin, por ul el Notario, en alta voz, a los o 
  

gentes; éstos la aprueban i suscriben conmigo en unidad de 
  

acto.” Dol fé.- ( firmado) Ottón Baquerizo CL issrenso) Olga 

      Luis snoboa 1.1 TÍ firmado) Imís Yásconos Febres Cordero. (fly 
  

Rol treinta uíl cohocientos quinoo/tres.- Certifico que la proL 

veinte en terreno propís correspondiente a la parroquia urba» 

pa Barqui de esta ciudad, se encuentra al día en el pago de 144 

stagg de Baqueriszo jr (firmado) nafabl Jimenos Carvo.V (Lirana) 

J 
11
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mado) Antonio Ji énez cano Aa la Caja Nacional del Seguro 

Social, Sueursald en Cuayuauile (simo) ládeencindo Fernando 

Tamayo Tifall. Subrerente ertona1 Y ( firmado) Doctor Gusta» 

  

  

  

yo Felcorí La. Notorio Munícipelidad de Suayaquil.- Direo- 
  

clon Tiranciora.- “ifue el Fscudo Por Guayaguil Independiente,” 
  

Guayaquil, voínte i siete de Abril de mil novecientos vetentas 

El J£tfe de la "ireceión Financiera Municipal.- Cortifica que 
  

la venta suo luces Ofttoón Bacquerizo “ampOs.” Precio dosciontos 
  

sesenta mil sueros.” Vendes dorcirntos e esenta add suocres.- 

A favor de Císs orodial Morta Auxiliadora S.ñ. de un inmueblo 

  

  

de su propiedad ubicado en Urdesa. £01 treinta mil ochociento! 

13
 

quince/tres, no e tá gravada con el t: puento a las utilidades 

en la compriwventa de casas 1 terrenos por no haber utilidad.- 

  

  

El presente cortificado se otorfa de acuerdo a lo dispuesto 
  

en e urt”oulo curtrocientos quince de la Ley de R6- Amen Mu= 
  

nicipal vigente .» 31 JEfe de la Dirección Financtora, (tim 
  

_ mado) Lules Boloña X0le: tina,- Hay un sello .+-Municivalidad de 
  

t 

_ Guayaquil.- epurtamento Financiero. Sección NOntáRa= Alca 

balas.- Certificado núnero uil quinientos O a £l infras- 

|. erito, Jófo de la! Sección Tentas, certifica que el señor. Ottoh 

Baquerizo CanpoB ha varado en la Caja de la * tesorería. ñuni- 

cipal del cantón, por concerto del Impue” to de Alcabals la 

suna de tres uil trescientos noventa i »0ho cueres, serón 
  

aviso númcio ctento doce úel , Hotando señor doctor Cue tuvo. yuab 
  

coní. que a continuación detallos vendedor Otton daquerizo 
  

Campos. com>rudor Vredial María Auxiliadora Z.A, concepto 
  

Aporte a Compuñíia. predio.- parroquia “arqui del cantón Guti 
    

yáaquil.- Valor de la venta doscientos sesenta mil suores pero  



  

  

24 

as 

26 

27 

    

am — 

s0_ha obrado el iupueste se d y L 

ta 1 mueve mil ochocientos suores, por ser fute el avalúo sono- 
  

tante on el Catastro,- Iapuszto: fijo para los primerss tres 
  

cientos treinta í nueve mi] ochosientes sucres- tres mil tres 2 
  

olentos noventa i ocho sueron.- Total tres util trescientos 
  

noventa i oeho sueres.- Guayaquil, Abril treinta de mil nove» 

cientos setenta .- (firuado) P. Caicedo Plasa, Jéfe de Ren 
  

  

May un sello.- Junta de Beneficencia de Guayacuil»- Ajonbalas 

Infraseríito, Tesorero de la Junta de Beneficencia de o 
  

esta Tesorería la suma de novecientos setenta mueres, escdn | 

avisc del Notario señor doctor 0ustavo Falcentí L. serán deta 
  

ile siguientes vendedor: Ottón Enquerino Campo. oORpradert |   

Predial María Auxiliadora S.A.- 00notpto predio.» parroquia 
  

Urdaneta del cantón Wuayaquil .- Valor de la venta treseion» 
  

tos treinta 1 nueve mi2 ochocientos suores,- Impuesto uno por 

ciento adicional de alonbalas novecientos setenta euoroNaR 

Referencia nuestro recibo de Caja nánero dlen 1 nuévo wil su 
  

tecientos olacuenta 1 oaho .- Suayaquil, veínto de Ayrt2 de 

wi] novesientos setenta.” Junta de Peneficenalía 40 Unayaquil, 

(firuado) firua ¡logíble. Tesorerc.» Núnero cuatro údl tres» 
  

_ €lentes cincuenta 1 uno- cuatro,- República del Reusdor.- Jun 

ta de Defensa Kugional.- Impuento para la Defenda Kagional s0+ 

bre aleabalas.- Guayaquil, veinte de Abril de uti novecientos 

setenta.» Recibí de Otton Baqueríso Campes la enntidad 

puesto a la Defenca Nacional sobre slembalas, que le corres» 
      ponden en la vente que hace A Predial Haría Auxiliadora 8,4, 
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consistente en predio. Valor de la venta doscientos sesenta wil 

Ssuer8ts.- Válor sobre el cue re pára el impue: lo trescientos 

treinta i nuovo il ochocientos sucres, sc Ún aviso número 
  

ciento doce del “iotarlo .efor docto” Gu tuvo “alcont Le Ma» 
  

dío por mil para efensa ¡melonal cuatrocientos »ohente 1 cin 
  

00 sucres, sesenta centavos .- (firmado) firma ilcible, Jer 

Provincial. rocaudación Junta de Defensa huecicneal .- HOnOXblw 
  

ble Consejo .vovincíal del Cunyuss- Impuesto adicional de 21. 
  

cabalasv.- “esore::íÍa del Honorable Consejo Provincial del Una 

yas8.- Número diez i nueve tadl seiscientos setenta i nove. 
  

Por novecientos setenta sueres, ochenta contevon.- He rredbi- 
  

do de . >tton daquerizo Campos la suma de novecientos ne cnta 

Suores, ochenta centavos, por concepto del Impue: TO de uno 
  

por cicuto adicional a log alcebmlas , creudo por Decy: to Lew 

clel:tivo del veinte i dos de octubre de mil novecientos cin- 
    

cuenta i 30m, ara construcción 1 amoblamiento de es >: cuolas, 
  

por transferencia Ss de dom:nio del predio urba ay anorte a 

  

Sociodad. “ol número treinta 11 oennelentos Sulnce/tres, st= 

tuado en la culo las LoniB= parroquia drqui e Por trescien- 

tos trcinta 3 nueve aid ochocientos .sitres, e hueen a favor 
  

de Predial María Augllindora Srham Guayaquil, Abril veinte 1 

nueve de ail novocionto 

Guayas. (Firmado) Carlos donzálea Villerfiñs ¿Psore 0.” Junta | 

    

sotonta e Consejo prov netal del. 

  

    

    

  

de rua potable ¿e Guayaquil.- Tesorería. [mpucr +to iudiclional 
  

al de eloúbulas.» iúuero quince mil ciento noventa Ll CUAtYo .- 

Por novecientos setenta sueros, ochenta contavofe- ecibÍ de 
  

Otton Baquerizo Jampos la centidad de novecientes «etenta gue 

eres, ochenta centi.vos, por luapue: O del uno po: ciento ndicld    
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_mmi al de aleabalas para la mueva provisión de agua potable 

de Quito 1 Guayaquil ( Deerete Legislativo de ostubro veinte . 

4 mevo de mil novecientos euarenta) en la venta que mes a 

Preóial María Auxiliadora 3.4. del predio ubiends en la parres? 

quía Tarquí de ente cantón, consistente en Protio en Urdesa 

  

  

  

  

Rel treinta uíl ochocientos quineo/tres, El Valor de esta 
  

misión de dominio en de doscientos sesenta uíl sueres, según 

aviso número ciento dese tel Netario señor doctor tustavo 

eoní Ledesaa,- Guayaquil, veínte i nueve de Abril de uí1 no» 

  

  

  

vesientes setenta, - ( firmado) Violeta de Rivadeneira ¿e dol 
  

eshoeientes nueve ul] ciente einenenta 1 euntro,- Ministerio 
  

de Fínansas,- Jefatrrá Provineíal de Recoudaciones de dusyas.- 
  

Fecha dicz 1 siete de Abril de ut1 novecientos setenta.» Molt 

tro destor Sustavo Falooní Lodepma.- Por concepts de : Consti 

tueión de Preólal María Auxiliadora S.A, Cuantía trescientos 

  

  

m1 mueres. Código ciente un míl giento treimba.- rubro fino 

enlos.- Valor des uil ochocientos cinenenta susren,.- Oédigo 
  

eleato un mil elento treinta i tres.- rubro asistencia sogíal, 
  

Valor cuarenta sueres.- Obdigo ciento un mil ciento treínta 1 

echo.» timbres jutielales.- Valor cuarenta sueres,- Total; 

ul novecientos troiata suores.- (firmado) firma 11legiblo. y 

  

  

fe de Resanénciones e Resibider .- lol» ochocientos mueve ul] 

|_ ejento cincuenta 1 cinoo.- Ministerio de Finansan.- Jefatura 

Provincial de Reoandaciones de Guayas,- Poeha tion 1 sjcte de 

Avril de m1 novecientos setenta .- Nombre doctor tustayo Fale 
  

eoní Ledesan,- Por concepto des Buiscón de aceiones, Predial 

María Auriliadera 3.4.- ouantía trescientos mil sueros... cé0150 

elente un uíl otentó treinta .- rubro fiseales.- Valor uil cop 
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11 

12 

13 

19 

20 

21 

23 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

cientos sucres.- Código viento un mil ciento treinta 1 tras.” 

rubro asistencia social. - Valor seronta sucres.- Código 

to un uil ciento treinta 1 ocfo.- timbres judiciules,- Valor! 

_—Sesonta suores.- Total: míl trescientos veinte sueros» (Lim 

mado) firma ilegible. Jófe de Recuudaciones o Recibidor em 

Nómero setenta 1 cinco mil setecientos treg.- Por 1 seiscientos 
fuores .- Colegio Nagionel Aguirre Abad.- Colecturía ,- Ren 

+ 

  

cibí ¿e Predial María Auxiliadora Sociedad Anónima 

la suua de seiscientos sueres, por conppkto del Impuesto | 

a favor de los colegios Aguirre Abudi Dolores Sucre, 

Dog por mil adicional alas Esoríturas Públicas .- Im. 

puesto sobr la cuantía de trescientos —mil —suerss-—..- 

Guayaquil, Abril diez i siete de mil novecientos sem 

tenta .- Notaria ouarta.- Orden número oohente 1 cuña 

tro mil. quinisntog veinte 4 tres .» ( firmado) firma... 

ilegible .- 11 Colector.- Hay un sello en el cul ae leo 

” Colegio Nacional Aguirre Abad,- Colecturía .- Húmero 

  

  
  

| Setenta is: ie wil cuatrocientos qutoras .- Por: dias ' 

| SuOres _.- Colegio Nacional Aguirre Abad. Coleoturísme 

_—Reoibí dé la Caja del Seguro, la suma -de- diez sueres- 

__pór concepto del Impuesto a favor de los colegios --- 

” Aguirre Abad " 3 " Delorea  Suere " .- os gor mil   

adicional u las Escrituras Públioue .- Impue,to sobre . 

Ja cuantía de + Indetermineda ,- Guayaquil, Mayo catox: 

ce _de uíl novecientos setenta ,- Notaría cuarta. 

( firmado) .-  firue tlesible .- El Colector 2. Hay — 

  

Y     un sello en cuyo contorno ae lee; " Colegio _Nagiow=_ 
 



s . 
Y 

. nal Aguirre Abud - Celesturía - Guayaquil . " .- Enpenda» 
7 

dos + Ricardo - cualquier - Auxiliadora deberá - valen ,</ 

o 

  

  

  

  

, Se otorgó ante mi, en fá y; 

ue sello i firmo en ell     
día de su otorgamiento .- tte 
  

  

  

Certíficos Que de c.nformidad con la Resolución número 1.066 del Inte 
  10 

» dente de Compatías, he inscrito con fecha de hoy la escríture pública 11   

de Constitución de la Compañía " PREDIAL MARIA AUXILIADORA S.A,” y la 
  

susodicha Resolución de fojas Ocho míl trescientos ochenta y echo a » 
  

Ocho míl cuatrocientos vente Número Mil ciento treinta y tres del Re- 
  

gístro Mercantil y anotada bajo el número Ocho mil ochocientos nueve 
  

v 

del Repertoria.- Guayaquil, quince de Junio de mil novecientos setente 

Por el Registrador de la Propiedad.» SID 
. 
o>— . o 

  

  

  

  

  

  

  

ertífico: Que con facha de hoy queda archivada la segunda copia sutén| 
  

tica de la escritura púbbica que contiene la Constitución de la Compa» 
  

  

Mía " PREDIAL MARES AURILIADORA S.A.” y de la Resolución número 1,066 
  

28 

del Intendente de Compañías, con arreglo sl ertículo 145 de la Ley de 
  24 

Compañías, reformado por decrato supremo número 766 de ocho de Marzo 
  25 

e míl novecientos sesente y cinco.- Gueyaquil, quince de Junio de mil 
  

povecientos setenta.- Por el Regístredor de la Propiedad. __ de 

IDA A Ó ÍA 
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28 

Certíficos Que de fujas 20.897 a 20.916 Número 3.511 del feagistro de = 

Propiedai de mil novecientos setenta y anotada bajo el número 8.810 del 
  

Repertorio, se ha inscrito la trensferaacia de dominio del bien raíz 
  

prortedo por OTTON ARNOLDO BAQUERIZO CAMPOS, al ca ital social de la 

Compañía Anónima Civil " PREDIAL MARIA AUXILI“DORA S.A.” Guayaquil, - 

quince de Junio de mil novecientos setenta.-POr el Registrador de le | 

Propieded.- ADO AS ja ÓÁS 
o 

  

  

Certificos Que al márgen de la insorí ción del título de dominio del 
  

predio transferido a esta compañía anónima como aporte de Capital, a 
  

fojas 830 del Registro de Propiedad de mil novecientos sesanta y ocho 
  

se ha tomado nota de que tel bien reíz ha pasado a ser de propiedad de 

" PREDIAL MARTA AUXILIADABRA S.A.” ,- Guaquil, nuánca de Junto de mil   
novecientos setenta.- Por el Registrador de le Propiedad.- 

| 
| 

-i 
: | 

i 

! 
l 
4 

Certifico: Que con fecha de hoy se tomá nota de esta escritura a fojas 
  

10.122 del Registro de Hi; otecas de mil novecientos sasenta Y achas y 

8.230 del mismo Registro de mil hovacientos sesenta y nueva, al marger 
IA e A | 

de las inserá. iones respectivasv- Guayas ud1, guínca de Junio de míl + 

  

  

novecientos setenta,- Por el Registradorde la Propisdac.- 
  

NN 
ca   Certifico: Que con febba de hoy se tomó nota de la Canceleción de la 
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12 

14 

  

21 

22 

24 

25 

26 

27 

28 

Prohibición que conticne este escritura a fojes 22 número 408 del Lie 
  

bro de Prohbiciones de míl novecientos sesenta y ocho al márgen de la 
  

inscripción respective.- Cusyaquíl, quince de Junio de mil novectentel 
  

setenta.- Por el Registrador de la Prepiedad.-Ensendedos de.- la.» Ve; 
  

  

  

  

  

  

K2 1,339, se ha  ublicado el texto Íntegro de 1 escritura róblica 
  

a 
de constítución de ls Sorijedad An'?nima defñominadaNOno TL RA AY 

XII RA S,Pe", al iguel que la Resóluc. ón Ne 1066 dictada - r esta 
  

S perintendencia de Coma fs cor bncro vrimerolide jumio de! oresen- 
  

te a/0.- La cublicación centrando: certificaci esf pertinentes.- - 

A 
  

  S ay:q il, :9 de junio de la (70.- 
  

    4 AT 
Y 

  
  

Ledo. Jarcolo Sentros Vera 

—— ECT 

  

  

  

  

  

  

  

  

      
 


